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Ma.terial de apoyos: Cable armado &ubterráneo.
Estación transformadora: Medición.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dlstluesto
en Jos Decretos 2617 y 2619/1966- de 20 de octubrn; Ley 10/191)6,
de 18 de tll8XZO; Decreto 177!)/1967. de 22 de julio; Lev de 24 de
novi,~mbm de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alfa Tensión de 28 de noviembre de 19a9, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la lmea s01icitada y declarar la
utilidad pública de la misma. ~ los efecto& de la imposición
de la servidumbre paso, en las condiCiones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, lp de marzo de ~973.~E¡ Delegado provincial,
Francisco Brosa Paláu.-4.692-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincíal de Bar-
• celona por la que <;e autoriza y declara la utilidad
pública en- concreto de la instalación ele-:trica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instaccia de ~Empresa

Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana>o, con domi ~ilio en Bar
celona;, paseo de Gracia, 132, en solicitud de, autorizaciÓn para
la instalación y declaración de utilidad pública,a Jos efectoS de
la imposición de servidumbre de ):a50 de la in&talación eléctrica,
cuyas características técnicas principales son hts siguientes:

Número del expediente: Sección 3." AT/ce-282D2/1972,
Origen de la línea: Apoyo número 1. linea a E. T. 5A6B

(~Balanzó Textil, S .. A.a).
Final de la misma; E. T. número 5.947 {Ministerio de Obras

Públicas, VIW.
Ténnino municipal a que afecta: Molins de Rey.
Tensión de &enieio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,648 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 43 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Hormigón_
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 25/0,380·0,220 ki~

lovoltios.

Esta Delegación Provincial, -en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966. de 20 de octllbre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939. V Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1958, ha resuelto:

A'lÍorizar la instalación de 1a Unea &olicitada' y declarar la
utilidad pública de la misma, a IOB'efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de 1aLey 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966, .

Barcelona, 15 de marzo de 1973.-El Delegado provincial,
Francísco Brasa Paláu.-4;693~C.

RESOLUCION de la Dt-legación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilid.ad
pública en concreto, de la instalación. eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coa~o en esta Delegación Provincial, 11 instancia deotEmpresa
NaCIOnal Hidroeléctrica del Ribagorzana", con domicilio en Bar
celona, p85eo de Gracia. 132, en solicitud de autorización para
la ~nstal~c!ón Y. declaración de utilidad pública,. a los efectos de
la ImpOSICIón de servidumbre de ¡:...aso de la instalación eléctrica.
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.~ AT/ce-1235011972.
Origen de la línea: Línea subterránea. unión EE. 1'1'. 4.052

(.,-Monopole,.), 4072.
Final de la misma; E. T. número 6.108 («Inmobiliaria Hospi-

talet, S. A.").
Término municipal a qUe afeda, Hospitalet de Llobregat.
'fensión de servicio: 25 KV.
Longitud en. kilómetros: o 132 subterráneo
Conductor: Cobre; 3 X 50' mÚímetroscuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable annad.o, subterráneo.
Estación transformadora· Uno de 500 KVA .25/0 380-0 220

ki]úvoltios. . ., , ,

Esta Delegación Provincial, en c.umplimiento de lo dispuesto
en Jos Decretos 2617 y 2619/196B.de 20 de octubre; Ley 10/
1966. de 18 ~e marzo; Decreto'775J1967, de 22 de julio; Ley
de, 24 de nOVIembre d~ 1939. Y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aerea& d~ Alta Tensión de 28 de ncwiembre de 1968; ha resuelto:

A ~ t?nzar la instalación de la Unea solicitada y declarar
la utlhda~ públiCa de la misma. s' los efectos de la imposición
d~ la serVIdumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
Clones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
p,. r Decreto 2619/1966,

Barcelona, 15 de marzo de 1973.-El Delegado provincial
Francisco Brasa Paláu.-4.694~C. '

RESOLUCION de la Delegación Provm.cial de Ba,r
celona por la que.,e autoriza y declara la, utilidad
pública en concreto de la instalación elütri-:u que
se cita

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coarlo en esta Delegación Provjncial,a instancia de «Empl'e,ou
NacioGal Hidroeléctrica del Ribagorzana". con domicilio en Btly
celana, paseo de Gracia, 132. en .solicitud de autorización para
la instalación y declaración de ütilidad publica, a los efectos 'de
la imposición de servidumbre de pMo de la instalación eléctrica,
cuyas característi0as -técnicas principales son· las siguientes:

Número del expediente, Sección 3." AT/ce-12351/1972.
Origen de la línea: E. T.número 6 103 (~Burguete, S. A,·].
Final de la mi&ma, E. T. número 6.118 (~Cruz, nierro y Alu-

minio, S. A ... ).
Término municipal a que afecta, Hospitalet de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros'. 0:344, s'.lbterrán-6iO.
Conductor: Cobre: 3 X 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable armado, subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA.. 25/0,380-0_220

kilovoltios.

Esta Delegación Provindal, 811 cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de lB de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio', Ley
de- 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Línea& Elect"icas
Aéreas de Alta Te¡¡.sión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto·

Autoriz,ar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la rp.isma, a los efectos de la imposición. de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limlta
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprouado
por Decreto 2619/1966

Barcelona, 15 de marzo de 1973.-El Delegado provincial
Francisco Brosa PalliU.-4695-C

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar·
celona por la que "e uutofiza y declara la utilidad
Publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reg!Hmóntarío& en el expediente' in
coado en esta Delegación Prüvinrínl. a inst'-;ncia dE' ~Empt'esa

Nacional Hidroeléctrica del Ribagcrzana"" con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia. 132, en s(\Hcitud de autorización para
la instalación y declaración de ';01 icitud de autorización para la
instala<;:ión y declaración de utilfdad pública, a los efectos d~ la
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrIca,
cuyas caracteristicas técnicas prircipales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.~ AT/ce-953111972.
Origen de la linea: Linea sub;,erránea, unión EE. TT. 4.202

mNHERl. 4290 i~José María Ferrps,.)
Final de la misma: E. T. numero 6,135 ("Fancisco Herbero

Moro,,) .
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio; 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,002, ~·ubterrál:'eo.

Conductor: Cobre; 3 X 100 milometros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable armado. subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 2sr KVA., 25/0,380-0,220

kilovoltíos.

Esta. Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de lB de marzo, Decreto '775/)967. de 22 de .julio; .Ley
~e 24 de noviembre de 1939,. y Reglamooto de Líneas EléctrICas
Aéreas de Alta Tensión de 2B de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de 'a línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma. a os efectos de la imposici~n.de
la servidumbre de paso, en las ccndicíones, alcance y lImIta
ciones que establece el Reglamento de la Ley, 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 15 de marzo de 1973.-El Delegado provinci.al,
Francisco Brasa Paláu.-4.696-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la qU6:teautoriza y declara la utí/idad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente m
coado en esta Delegación Provin;iaL a instancia de ..Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia. 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre de p8;f>ode la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:
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Número de expediente: AT/ce-1494Q/1972,
Origen de la linea: Apoyo !Jumero "1, línea a E T 4.550

(.-Autopista Casteltdefels VI,,).
Final de la misma: E. T. número 6.152 (,C0nstTucciones

Miarnau, S. A.").
Término rnunicipala que afecta: Pral de LlobregaL
Tensión de servicio 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,150, subterráneo.
Conductor: Cobre; 3 X 50 milímetros cuadrados de sección
Material de apoyos: Cable a;:'mado, subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVk, 25/0,:180-0,220

kiJovoltios.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de" 18 de marzo; Decreto 1775/1967 de 22 de julio' Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Heglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968,
ha reóuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad publica de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones; a(canc:e y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 aproblido
por Deuelo 2619/J966

Ba<"('plona, lS de marzo de H;73.-EI Delegado provindal,
Francisco Brasa Paláu.-4,697-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celo 'la. Dor la que ,~e autoriza y de'.':lara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.'

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empreóa
Ngcional Hidroeléctrica del Ribagorzana.. , con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en ~olícítud de _autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre de DaSO de la instalación eléctrica,
cuyas caracteristicas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: AT/ce-29564/1972.
Origen de la línea: Apoyo número 3. línea a E. T. 4.236

(·Adaibra,,).
Final de la misma: E. T. número 6.253 («loaquina Fina

Vergés.. ) .
Término municipal a que afecta· San Baudilio de Uobregat,
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,008, pubterráneo.
Conductor: Cobre; 3 X 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable armado.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,380-0,220

kilovoltios.

Esta DelegaciÓll Provincial, en cumplimiento de lo dispue&to
en los Decretos 2617 y 2619/1f¡!66, de 20 de octubre~ Ley lO!
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de !'.cvienibre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso. en las condiciones, alcance y limita~

ciones que e!;,tablece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 15 de marzo de 1973.-EI Delegado provincial,
:Francisco Brasa Paláu.-4.700-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celoRa por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
8e cita

Cumplidos l~s trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana.. , con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
itrIPosición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas principales S{)[l las siguientes:

Número del expediente: Sección S.a AT/ce~1962S11972.
Origen de la línea: E. T. número 5.688 (..Layetana de Inver

siones,,):
Final de la misma: E. T. número 6.289 (..Inmobiliaria Dant,

SoCiedad Anónima..).
Término municipal a que afecta: San Felíu de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: ,0,200, subterráneo_
Conductor:: Cobre: S X 50 milimetros cuadrados de sección,
MaterJal de apOYos: Cable armado. subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA.. 25JO,380~O,220

kilovoltios.

Est.a Delegación PrC'fÍl.,("ial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 21317 y 2tH9/1986, de 20 de_ octubre; Ley 10/1966,
do 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio;-Ley de 24 de
noviembre d';:! 1939, Y Reglamento de Líneas Eléctricas Aén.'f-\s
de Alta Temi&il d"'- 2g *, ¡Yoviembre de 1968. ha resuelto: '

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utili0_Rd pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance V limita
cíone~ que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decret.o 2619/1966

Barcelona, 15 de marzo de 197.3.-El Delegado provincial,
Prancisco Blosa Paláu_-4.701-C.

RF80LUCION de ia Delegación Provincial de Bar~

ce ion a por la que <:e autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagor:2:ana~, con domicilio en Bar·
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléc·
trica, cuyas caracterí&ticas técnicas principales son las sí
guientes:

Número de expediente: Sección 3.~ AT/ce-35504/1972,
Origen de la línea· E. T. número 5.177, ..Jaime Casanovas

CU5anovas" .
Final 'de la misma: E. T. número 6.325, ..Mop Agrupación In·

dustriah.
Ténnino municipal a que afecta: Viladecans.
Tensión de-. servicio 25 KV.
Longitud en kilómetros: J,029, de los cuales 0,025 subterrá

neo y 1,004 aéreo.
Conductor: Cobre y aluminio-acero; 3 X 50 Y 43,05 milímetros

cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable armado v madera o metálicos.
Eótación transformadora: Uno de <t{10 KVA.; 25/0,380·

0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre. Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julío; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizat la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma a los efectos de la' imposición
de la servidumbre de paóo en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 1011966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 15 de marzo de 1973.-EI Delegado provincial.
Francisco Brosa PaJáU.-4.702-C

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona pOr la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites Nlglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctl'ica del Ribagorzana.z., con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso de la in&talación eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Numero lÍe expediente: Sección 3.a AT/ce-36926/1972.
Origen de la línea~ Apoyo número 32 linea a E. T. 5.250,

",Estampaciones hletálicas Tió, S. A.T>.
Final de la misma: E. T. número 6.392, ..Sviropo. S. A._.
Término municipal a que afecta: San Andrés de la Barca.
Tensión de servicio: 25 KV,
Longitud en kilómetros: 0,038, de los cuales 0,018 aéreos y

0,020 subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y cobre; 43 y 3 X 50 milfmetros

cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera o metálico y cable armado.
Estación transformadora: Propíedad del abonado,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julia; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la mióma n los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 1011966, aprO
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 15 de mar,lO de 1973.-El Delegado provinciJ:ll,
Fra.ncisco Brosa Palau_-4.704-C,


